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ñalas, y en las fechas que 'oportunamente se comunicarán a los
interesados.

Durante el período previo de formación en el CRIDA, el be
cario percibirá una asignación mensual de 10.000 pesetas.

En el extranjero, el becario recibirá una dieta mensual, va
riable segun el país de destino; en el caso. de becarios casados,
aquella asignación niensual se~á aumentada en un 20 por 100 si
residen acompañados de su mujer. Percibirá igualmente los gas
tos correspondientes a estudios, viajes y seguro de enferIt!edad
del becarío.

El becario vendrá obligado a aceptar las condiciones gene
niles establecidas por el INIA. y se comprometerá a pr¡:,star sus
servicios en el INIA durante un período nrlnimo de tiempo de
igual duración que el de la bEK.a. Al finalizar la beca, o en los
plazos que se fijen, el becario deberá redactar una memoria de
los trabajos realizados. Cuando se trate .de un título académico,
deberá presentar la tesis correspondie11'te. Cada becario estará
asistido por dos tutores, uno nacional y -otro extranjero, cuya
misión será la de ayudarle al programa de la beca.

Los solicitantes de estas becas deberán cumplimentar los co~
rrespondientes formularios que podrán obtener de los Centros
Regionales del INIA o de la Dirección Técnica de· R~laciones
Científicas de los Se~ícios Centrales del mismo Instituto, aveni·
da de Puerta de -Hierro, sin número, Madrid~3, remitiéndohs
cumplimentadas a dicha dirección con anterioridad al 5de di~
ciembre d€' 1973, pudiendo elegir tres temas de los anteriormente
reluciGoados. por orden de prioridad, que figurarán en las casi
llas correspondientes de los formularios.

La decisión sobre la- concesión de las becas correspondera al
Presidente del INIA, a propuesta der Tribunal de Selección de~

signado para este propósito.
Cualquier· información adicional sobre la presente convoca

toria podrá solicitarse a la Diret:ción Técnica de Reladones
Científicas, Sección de Organismos Internacionales, INIA.

Madrid, la de octubre de 1973.--=El Presidente, José Lostao
Camón.

Este Ministerio, a propue5ta de la Dirección General de
Pesca Maritiina, ha tenido a bien otorgar la correspondiente
autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera ~Esta autorización se otorga par un plazo de diez
aftas, prorrogables á petición del interesado. Ei emplazamiento
de la cetá!:'ea !'.e ajustará al proyecto presentado, pudiendo
dar comienzo las obras a partir de la fecha 00 notificación
de esta Orden al titular de esta autorización. debiendo quedar
terminadas en el plazo de un año.

Seguno&.-EI titular de esta autorización viene obligado a
conservar las obras' en .buen. esradoy no podrá dedicar la
instalación a uso distinto de los propios- de este tipo de es~

tablecimientos marisqueros.
Teroera.-EI interesado queda obligado al cumplimiento d'6

las disposiciones vigentes' en materia laboral.
Cuarta.-'Esta autorización caducará, previa formación del

expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28
de las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
(..Boletin Oficial del Estado,. número 91) o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quínta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(..Boletín Oficial del Estado" números 84 y 9l) que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de. 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo decla~

ración en con tra.
Sexta.~Por el titular de la autorización se justificará ei

abono de los- impuestos que establece la Ley de Reforma dei
Sistema Tributario de 11 de jUJi¡Ío de 1964, o la que proceda
si ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gllarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de1973>-P. D<, el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

Umos. Si'8S. Subsecretario de la Marina Mercante y DirectC'r
general dr3 Pesca tvlaritin'a.

MINISTERIO DEL AIRE ADMINISTRACION LOCAL

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por la que se con
cede la cchficación y clasificación como Indus
tria Aeronáutica a ..Explosivos AlaVeses, S. A.".

Conforme con 10 solicitado por la Empresa ..Explosivos Alave
ses, Sociedad Anónima", y con lo establecido por el Decreto de
26 de abril de 1940 (..BoletinOficial del Estado" número 149),
que reorganiza las Industrias Aeronáuticas, y previo acuerdo
del Consejo de Ministros,

Por este Ministerio se ha dispuesto 10 siguiente:

Artículo únicQ. A los efectos del Decreto citado, de 26 de
abril de 1940, queda calificada la Industria ..Explosivos Alaveses,
Sociedad Anónima", Fábrica de armamento, como Industria
Aeronáutica clasificada en el grupo AB.

Madtid, 19 de octubre de 1973.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDE.N de 17 de octubre de 197:3 por la que se
autonza la instalación de una cetárea en el espiral
norte del aparcamiento de la plaza de España,
de Madrid.

nmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Sociedad
"Senfoad, S. A.• , en la que solicita' la correspondiente autori~
zación para la instalación de. una cetárea en el espira] norW
del aparcamiento de la plaza de España, de Madrid, en local
arrendado, con una superficie de 73,5 metros cuadrados, para
e~tabular una cantidad aproximada de 1.500 kilogramos d'8 crus
t-aceos, c~yos. pIanor,- corren unidos al expediente número 8.647
de la Dlre-cclón General de Pesca Marítima,

RESOLUC¡ON de la Di-putacióll Provincial de León
por la que se seiiala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los derechos
afBctados por arrendamiento de locales de negocio
y viviendas.

Declarada deurgencía por Decreto de 5 de octubre de ]973
la ocupación de. los derechos da arrendamiento de locales de
negocio y viviendas comprendidos en el expediente de (;xpropia~

ción que se instruyen en. relación con los inmuebles propiedad
de esta Corporación señalarlos ton los numeras 3, 7 Y 7 dupli
cado, de la calle del Cid, y número 4, de la de Ruiz Salazdr,
se ha acordado señalar el dia· 22 de· noviembre próximo y hora
de las nueve treinta de su mañana,. paar dar comienzo al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de los dere~

chos afectados por las proyectadas obras de reforma y amplia
ción del Palacio Provincial que, con· indicación de sus titulares,
a continuación se dotallan:

Inmuebles de la calle_ del Cid, números 3, 7 Y 7 duplicado:
Local de, negocio, del que es arrendatario don Norberto

R?g.ríguez Garc,ia, destinado a Bar~restaurante denominado ..La
Vma H.".

Local de -negocio, con vivienda anexa, del que 'es arrenduta
rio don Manuel. Porto García, destinarlo a Bar-restaurante de
nominado "Bar Cid...

Local de negoCio, del que. son arrendatarios, don Vicente,
don José, doña María. don Isidro y don Eloy Sierra Diez, des
tinado a Bar-restaurante denominado ..El Bodegón...

Viviendas diversas, de las que son arrendatarios don Fili
berta Martinez Diez, doña Angela Escuedero Cenador, don Faus
tino Carda Faniul y don Marcelino Catda Corral.

Inmueble de la cane de Ruiz de Sa1azar, número 4:
Local comercial, del que es arrendataria doña Elvira Santos

Nicolás, destinado a carnicería,
Local comercial, del que es arrendataria la Sociedad .Comcr~

cia1 Industrial Pallarés, S. A." , destinado a almacén.

Las acta"s previas se iniciarán a la hora señalada y se levan
tarán de acuerdo con lo que disponen los artículos 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 57 de su Reglamento.

León, 26 de octubre de 1973.-El Presidenté.-B,372-A.


